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PRESENTACIÓN DEL LIBRO:  

EL INGRESO DE CHINA A LA OMC. 
ANÁLISIS JURÍDICO E IMPLICACIONES COMERCIALES 

PARA MÉXICO 
DR. RODOLFO CANCINO  

 

 En la presentacin del libro del doctor Rodolfo 
Cancino se  dijo que China es una economía del 
no mercado, para el 2016, será una economia de 
libre mercado. 
 
En nuestro país existe mucha regulación en 
cuanto a los precios por parte del Estado, es 
decir, en una economia de libre mercado, los 
precios son determinados por la oferta y la 
demanda. 
 
La situacion que enfrentamos de que China 
tenga una economía de libre mercado, atraería 
una discriminación de los precios que se puede 
presentar de la siguiente manera. 
 

 Incremento de volúmen de importación a 
los precios. 

 Baja en los precios nacionales. 
 
 

“Es un libro que 
aborda temas 
técnico jurídicos, 
centrados en la 
relación México-
China.” 
 

—Dr. Rodolfo Cancino 

Gómez—  

 

 

La presentación del último número doctor Rodolfo Cancino Gómez   

El doctor Saldaña expresó que el tema del ingreso de China a la OMC, merece toda nuestra 

atención  por lo que un libro como el que hoy se presenta contribuye a los análisis la interesante 

materia internacional. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

Por lo anterior, se implementan las cuotas compensatorias. Las Cuotas Compensatorias son aranceles que se 

aplican a las mercancías importadas en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país 

de origen. 

Mediante éstas, se establece un periodo de transición para los sectores industriales de México afectados por 

las diversas importaciones chinas. 

Los ponentes explicaron que para el 2016, china será una economía de mercado, por ende, se deben de 

tratar temas de defensa nacional para la producción interna de México con medidas de transición, por lo 

cual debe existir una legislación adecuada.  

El doctor Cancino agradeció los ponentes y al público que asistió al encuentro, haciéndoles saber que 

contribuir a la formación de juristas de nuestra Facultad de Derecho es un impulso cotidiano que lo incita a 

seguir diariamente su actividad docente.  

 

De izquierda a derecha, el doctor Juan Manuel Saldaña Pérez, el licenciado 

Diego Armando Guerrero García y doctor Rodolfo Cancino Gómez   


